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Objetivo 

Describir los lineamientos principales para mantener actualizado el listado de los materiales, 

destinados a la construcción o mantenimiento de las instalaciones. 

 

1. Alcance 

Todos los materiales a instalar dentro del área de distribución de gas. 

 

2. Procedimiento 

Todo el listado de materiales aceptados se encuentra en la Parte 1400 del MTLG, dividido por 

grupos de secciones que facilitan la búsqueda de algún elemento en particular: 

Secciones 1409.xx – Elementos para compras directas de Litoral Gas 

Secciones 1410.xx – Elementos para servicios domiciliarios 

Secciones 1420.xx – Elementos para redes 

Secciones 1430.xx – Elementos comunes para redes, gasoductos y cámaras 

Secciones 1440.xx – Otros elementos 

 

2.1. Incorporación de nuevos materiales 

La incorporación de un nuevo elemento al listado de materiales aceptados, ya sea por pedido 

directo de un proveedor o por requerimiento de algún sector de Litoral Gas, se deberá gestionar a 

través del Sector Calidad y Medio Ambiente (CyMA), quien determinará el método de evaluación 

para dicho elemento. Dentro de los métodos a utilizar se encuentran: 

- Pruebas de aptitud: Los materiales son probados directamente en su función operativa y por 

los sectores que habitualmente lo utilizan. 

- Ensayos: Los materiales son sometidos a distintos ensayos. 

- Auditorías al proveedor: Los materiales son evaluados a través del proceso de producción y 

los ensayos requeridos según especificación. 

- Procedimientos internos de aprobación: Algunos materiales poseen un procedimiento 

específico para su aprobación. 

- Cualquier otro método que el Sector CyMA considere adecuado. 

Complementando el método de evaluación, se solicitará al proveedor los certificados de calidad, 

certificados de aprobación y cualquier otra documentación que en función del elemento a aceptar 

se requiera. 

Toda la información generada durante el proceso de aceptación del elemento deberá registrarse en 

el Formulario 1400.1 y archivarse en el sector CyMA. 

Para el caso de Procedimientos Internos de aprobación, adjuntar al Formulario 1400.1 toda la 

documentación generada por el mismo. 

 

2.2. Utilización de secciones 

Todo el personal relacionado con la solicitud, compra y control de estos elementos, como así 

también en el mantenimiento, la inspección y habilitación de las instalaciones, deberán verificar 

que los materiales instalados se encuentren dentro del listado de materiales aceptados. La 

https://engie.sharepoint.com/sites/ARLmanuales/Secundarios/Sección%201400%20-%20Formulario%201.pdf
https://engie.sharepoint.com/sites/ARLmanuales/Secundarios/Sección%201400%20-%20Formulario%201.pdf
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adquisición de los elementos debe estar acompañada de los certificados de calidad 

correspondientes. 

 

2.3. Contenido de las Secciones 

Las secciones deben contener como mínimo la información que permita identificar el elemento 

correctamente al momento de gestionar su adquisición o para consultas. 

En aquellos casos en que el elemento disponga de una Especificación Técnica particular, se debe 

referenciar la misma en la sección del elemento. 

Cualquier irregularidad que se observe durante la instalación o uso de los materiales listados, en 

lo que refiere a calidad y/o rendimiento del producto deberán ser informadas al Sector CyMA 

para que se tomen las acciones correspondientes. 

No está autorizada la instalación de productos sin marca o identificación que permita reconocer 

su procedencia, como así también aquellos que no se encuentren dentro del listado de materiales 

aceptados. 

Todos aquellos materiales que puedan llegar a contener en alguno de sus componentes, fibras de 

asbestos deberán ser sustituidos por materiales Libres de Asbestos. 

 

3. Responsabilidades 

Cualquier sector relacionado con actividades de mantenimiento, operación, inspección o control 

de las instalaciones deberá verificar que se instalen y/o utilicen materiales que se encuentren 

aceptados. 

 

3.1. CyMA: 

- Mantener actualizado el listado de materiales aceptados. 

- Archivar los antecedentes de evaluación de materiales. 

 

3.2. Almacén: 

- Solicitar materiales que se encuentren dentro del listado de materiales aceptados, con sus 

correspondientes certificados de calidad. 


